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Los despidos colectivos en entes públicos podrán ser 
a 20 días si se les rebaja el presupuesto anual un 5%
Los entes, organismos y entidades públicas podrán acogerse al procedimiento de despido colectivo por causas
económicas -con indemnizaciones de 20 días por año trabajado- para desprenderse de personal laboral si la
Administración Pública de la que forman parte hubiera tenido déficit presupuestario en el ejercicio anterior y si
el crédito presupuestario del ente, organismo y entidad afectada se hubiera minorado en un 5% en el ejercicio en
curso y en un 7% en los dos ejercicios anteriores.

ASÍ SE recoge en el Reglamento de
los procedimientos de despido colecti-
vo, suspensión de contratos y reducción
de jornada aprobado por el Gobierno.
A estos efectos, se tendrán en cuenta
tanto las reducciones efectuadas en el
presupuesto inicial como, respecto al
ejercicio corriente, las realizadas en fase
de ejecución presupuestaria, según
consta en el reglamento. El reglamento
describe los pasos a seguir cuando las
empresas privadas quieran hacer ERE de
extinción (despidos colectivos), de sus-
pensión y de reducción de jornada, y
regula además el procedimiento que
deberá utilizar el sector público en estos
mismos casos y sólo con efectos sobre
su personal laboral.

En cuanto a los ERE del sector
público, en el reglamento se especifica
que se entenderán que concurren cau-
sas económicas cuando se produzca
una situación de insuficiencia presu-
puestaria "sobrevenida y persistente"
para la financiación de los servicios
públicos, considerándose que es per-
sistente si se alarga durante tres tri-
mestres consecutivos.

Se precisa, no obstante, que se
entenderá que existe insuficiencia pre-
supuestaria cuando se den las siguien-
tes circunstancias: que la Administra-
ción Pública en la que se integra el
departamento, órgano, ente organismo
o entidad hubiera presentado una situa-
ción de déficit presupuestario en el ejer-
cicio anterior y "que los créditos del
departamento o las transferencias,
aportaciones patrimoniales al órgano,
ente, organismo o entidad, o sus crédi-
tos, se hayan minorado en un 5% en el

ejercicio corriente o en un 7% en los
dos ejercicios anteriores".

Se podrá iniciar un procedimiento
de despido colectivo en el supuesto en
el que, en un periodo de 90 días, el des-
pido colectivo afecte al menos a diez
trabajadores en aquellos departamen-
tos ministeriales, entes y organismos
dependientes de la Administración
General del Estado, consejerías de las
comunidades autónomas o entes vincu-

lados a las mismas y entidades de la
Administración Local que ocupen a
menos de 100 trabajadores.

También se podrá poner en marcha
el despido colectivo si los afectados son
el 10% de los laborales de una plantilla
compuesta por entre 100 y 300 trabaja-
dores o si el número de afectados es de
30 trabajadores en una plantilla de más
de 300 trabajadores.

El personal laboral fijo que hubiera

Plan de recolocación
LAS EMPRESAS públicas (también las privadas) que pretendan un despido
colectivo de más de 50 trabajadores deberán incluir en la documentación inicial un
plan de recolocación externa para los afectados por el ERE. En el caso del sector
público, dicho plan será elaborado por el servicio público de empleo y en el caso
de las empresas privadas, por empresas de recolocación autorizadas.
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CCOO advierte que la FP dual 
regulada por el Gobierno generará
mano de obra barata  

adquirido esta condición tras un proce-
so selectivo tendrá prioridad de perma-
nencia en los entes públicos afectados
por el despido colectivo. Si la entidad
promotora del procedimiento no hubie-
ra establecido esta prioridad, la Secreta-
ría de Estado de Administraciones Públi-
cas o autoridad autonómica equivalente
podrán aplicar dicha prioridad si lo ven
adecuado a las circunstancias. 

El procedimiento de despido colecti-
vo se iniciará por escrito mediante la
comunicación de la apertura del perio-
do de consultas a los representantes de
los trabajadores y, con independencia
de la causa alegada (económicas, técni-
cas, organizativas o de producción),
dicha comunicación deberá contener
una memoria explicativa de las causas
del despido "y su relación con los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria", así
como los criterios que se han tenido en
cuenta para el establecimiento de la
prioridad del personal laboral fijo que
hubiera adquirido esta condición tras
un proceso selectivo.

En los despidos colectivos por cau-
sas económicas, las administraciones
públicas deberán acreditar que existe la
mencionada situación de insuficiencia
presupuestaria, los presupuestos de los
dos últimos ejercicios y, en su caso, las
modificaciones de los créditos presu-
puestarios, la plantilla del personal labo-
ral, el plan de ordenación de recursos
humanos (si éste se ha tramitado), y
una certificación del responsable de la
oficina presupuestaria u órgano conta-
ble donde conste que concurre la citada
insuficiencia presupuestaria.

Además de a los representantes de
los trabajadores, el organismo promotor
del despido tendrá que enviar una copia
de la comunicación de apertura del pro-
cedimiento a la autoridad laboral. 

TRAS la aprobación del decreto sobre
la Formación Profesional dual, elabora-
do por el Ministerio de Educación y los
de Economía y Empleo, la Federación de
Enseñanza de CCOO exige al Gobierno
que refuerce estas enseñanzas en el sis-
tema educativo y que, en vez de des-
prestigiarla académicamente, como se
pretende en el anteproyecto de la
LOMCE, incremente la oferta de ciclos
formativos al alumnado. 

CCOO no se opone a la FP dual
siempre y cuando el alumnado que la
curse sea mayor de 18 años y no se la
utilice para favorecer su salida del siste-
ma educativo. En un contexto de recor-
tes brutales en la educación pública, es
evidente que con la FP dual se persigue
la desregulación total de la oferta for-
mativa de estas enseñanzas, haciendo
que las plazas escolares dependan de la
disponibilidad de las empresas. 

El sindicato subraya que el Gobierno
pretende forzar la futura incorporación al
mercado laboral de mano de obra barata
y fuera de cualquier control legal con el

pretexto de que a cambio los jóvenes
recibirán formación profesional. El resul-
tado de ello es que “quemaría a nuestra
juventud al ponerla a desarrollar tareas
repetitivas en las empresas, con unas
retribuciones míseras en forma de beca-
salario, a cambio de renunciar a sus dere-
chos presentes y futuros tanto laborales
como educativos”. 

Además, CCOO sostiene que este
modelo propiciará la participación de pro-
fesionales del mundo laboral en la ense-
ñanza sin la formación y la dedicación
que acredita nuestro profesorado.

Según el sindicato, el objetivo de la FP
debe ser preparar al alumnado para la
actividad en un campo profesional y con-
tribuir al pleno desarrollo de la personali-
dad y de sus capacidades, cuestión que
no se garantiza en el proyecto de decre-
to. Más aún, CCOO considera que las
propuestas que recoge el decreto carecen
del rigor necesario para superar los dos
grandes problemas de nuestro sistema: el
elevado porcentaje de fracaso  y de aban-
dono  escolar prematuro.


